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  Proyecto de informe 
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  Adición 
 

 

  Cuestiones relativas a los programas: proyecto de 

presupuesto por programas para el bienio 2018-2019 
  (tema 3 a)) 
 

 

  Informe del Secretario General sobre los cambios 

consolidados al plan por programas bienal 

reflejados en el proyecto de presupuesto por 

programas para el bienio 2018-2019 
 

 

  Programa 10  

  Comercio y desarrollo 
 

 

  Introducción 
 

1. En sus sesiones 12ª y 13ª, celebradas los días 12 y 13 de junio de 2017, el 

Comité del Programa y de la Coordinación examinó el programa 10, Comercio y 

desarrollo, del informe del Secretario General sobre los cambios consolidados al 

plan por programas bienal reflejados en el proyecto de presupuesto por programas 

para el bienio 2018-2019 (A/72/84 y Corr.1 y 2).  

2. El Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo (UNCTAD) presentó el programa y respondió a las 

preguntas formuladas durante su examen por el Comité.  

  

https://undocs.org/sp/A/72/84
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  Debate 
 

3. Las delegaciones expresaron su reconocimiento por las revisiones hechas al 

programa 10, Comercio y desarrollo, del plan por programas bienal y prioridades 

para el período 2018-2019 (A/71/6/Rev.1), y por los esfuerzos emprendidos con 

miras a racionalizar la labor de la UNCTAD y hacerla más flexible para responder a 

las necesidades de los Estados miembros.  

4. Algunas delegaciones acogieron con beneplácito y dijeron que apoyaban la 

armonización del programa y sus recursos con el Maafikiano de Nairobi, el 

documento final del 14º período de sesiones de la UNCTAD, y la atención que en él 

se prestaba a la integración regional. Asimismo, algunas delegaciones acogieron con 

beneplácito la propuesta de armonizar los recursos de la UNCTAD con el propósito 

de ayudar a los países en desarrollo a lograr objetivos que permitan hacer realidad l a 

consecución de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Una delegación 

subrayó la importancia de facilitar la integración de las empresas pequeñas y 

medianas en la cadena de valor mundial. Otra delegación expresó su reconocimiento 

a la UNCTAD por el papel que desempeñaba como foro vital de apoyo a los países 

en desarrollo y las economías en transición, y destacó en particular el aumento de la 

cooperación con la Unión Económica de Eurasia.  

5. Algunas delegaciones expresaron su apoyo a los esfuerzos crec ientes que 

estaba desplegando la UNCTAD para ser una entidad ágil y eficiente y, en ese 

sentido, destacaron la importancia de crear un mecanismo de evaluación que 

demostrara que los resultados obtenidos fueran coherentes con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. Algunas delegaciones expresaron su decepción por el hecho 

de que los indicadores de progreso eran cuantitativos y no cualitativos. Al respecto, 

se pidió a la UNCTAD que mejorara la formulación de los indicadores de progreso y 

la presentación temática de los productos. Una delegación formuló observaciones 

acerca de la presentación de algunos cuadros en la sección 12, Comercio y 

desarrollo, del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2018 -2019 

(A/72/6 (sect. 12) y Corr.1) y, señalando en particular el cuadro 12.19 sobre las 

categorías de productos y productos finales, pidió que le aclararan la lógica de esa 

lista y el uso de la cantidad, en lugar de la calidad, para medir los resultado s. 

6. Una delegación pidió aclaración sobre la referencia que se hacía a las 

actividades de la Organización Mundial del Comercio en el párrafo 14 del informe 

del Secretario General. 

7. Con respecto a la incorporación de cuestiones intersectoriales, como las 

relacionadas con la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de la mujer, en 

el subprograma 1, Globalización, interdependencia y desarrollo, a lo que se hace 

referencia en el párrafo 16 f) del informe, algunas delegaciones observaron que la 

Asamblea General había aprobado puestos adicionales para esas actividades, pero se 

preguntaban si no sería mejor que esas actividades, que tenían un carácter 

intersectorial, se incorporaran en la Oficina del Secretario General de la UNCTAD.  

8. Algunas delegaciones pidieron que se aclarara el mandato para el 

fortalecimiento de la labor de la UNCTAD en la esfera de la estadística, según se 

indicaba en el párrafo 18 f) del informe, en relación con el subprograma 1, 

Globalización, interdependencia y desarrollo. Asimismo, algunas delegaciones 

expresaron preocupación con respecto al mandato de la UNCTAD y a la posible 

duplicación de esfuerzos en el ámbito de la deuda, en relación con lo cual, parecía 

que se estuviera tratando de vincular la deuda con las actividades de la Conferencia 

Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, lo que aparentemente 

rebasaba el mandato de la UNCTAD y el Maafikiano de Nairobi.  

https://undocs.org/sp/A/71/6/Rev.1
https://undocs.org/sp/A/72/6(sect.12)
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9. Una delegación señaló algunas de las reducciones de las necesidades de 

recursos con cargo al presupuesto ordinario, y expresó la esperanza de que esas 

reducciones no afectaran la calidad de la gestión, sino que permitieran hacer un uso 

más racional de los recursos y ayudaran a la UNCTAD a trabajar con la comunidad 

de donantes para movilizar recursos extrapresupuestarios.  

 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

10. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara las 

modificaciones introducidas en la descripción del programa 10, Comercio y 

desarrollo, que figuraba en el informe del Secretario General (A/72/84 y Corr.1 

y 2) y en la sección 12, Comercio y desarrollo, del proyecto de presupuesto por 

programas para el bienio 2018-2019 (A/72/6 (Sect. 12) y Corr.1), con sujeción a 

las modificaciones siguientes: 

 

   Orientación general 
 

 Párrafo 6 

  Sustitúyase la segunda oración por la siguiente: “En todos los 

aspectos de su labor de promover una globalización centrada en el 

desarrollo, la UNCTAD contribuirá a aplicar la agenda mundial para el 

desarrollo, incluidas la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la 

Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre la Financiación para el Desarrollo y, según 

proceda, el Acuerdo de París aprobado en el contexto de la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, y ayudará a los 

países en desarrollo a conseguir sus objetivos de desarrollo, incluido el de 

la erradicación de la pobreza, a mejorar el bienestar de sus ciudadanos, a 

responder a las oportunidades y dificultades creadas por la globalización y 

a contribuir a la consecución de todos los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible pertinentes”.  

  Sustitúyase la última oración por la siguiente: “Las necesidades de 

desarrollo específicas de los países de África, los países menos 

adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los pequeños Estados 

insulares en desarrollo, así como las dificultades concretas que enfrentan 

los países de ingresos medianos, según sus necesidades, deberían 

abordarse a los niveles de la investigación y la asistencia técnica, de 

conformidad con el Maafikiano de Nairobi y otros mandatos 

encomendados”.  

 Párrafo 9 

  Sustitúyase la última oración por la siguiente: “Los resultados 

sostenibles e inclusivos en un mundo interdependiente se logran con 

respuestas colectivas a nivel multilateral; por eso la UNCTAD desempeña 

un papel fundamental en el sistema de las Naciones Unidas para crear 

consenso en torno a una globalización más centrada en el desarrollo, que 

pueda contribuir a la promoción del desarrollo sostenible, una mayor 

capacidad productiva para la transformación estructural de las 

economías, la gestión sostenible de la deuda, la creación de empleo, la 

erradicación de la pobreza y un multilateralismo más fuerte”.  

  

https://undocs.org/sp/A/72/84
https://undocs.org/sp/A/72/6(Sect.12)
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 Párrafo 14  

  Después del párrafo 14, añádase un nuevo párrafo que diga lo 

siguiente:   

  En la esfera de la estadística, la UNCTAD seguirá ayudando a los 

países que lo soliciten a mejorar la recopilación y difusión de estadísticas 

oficiales y pondrá a su disposición una amplia gama de datos, incluidas 

estadísticas actuales de la UNCTAD, para fundamentar y facilitar la toma 

de decisiones. 

 

   Subprograma 1  

   Globalización, interdependencia y desarrollo 
 

   Estrategia 
 

 Párrafo 16 c) iv) 

  Sustitúyase el texto actual por el siguiente:  

  Las cuestiones de la deuda, incluido el Programa del Sistema de 

Gestión y Análisis de la Deuda, y la promoción de políticas de 

otorgamiento y toma responsables de préstamos soberanos, como 

complemento de la labor que realizan otras partes interesadas, según 

proceda; 

 Párrafo 17 b)  

  Sustitúyase el texto actual por el siguiente:  

  El análisis y la investigación de las cuestiones de la deuda, incluido el 

Programa del Sistema de Gestión y Análisis de la Deuda, y la promoción 

de políticas de otorgamiento y toma responsables de préstamos soberanos, 

como complemento de la labor que realizan otras partes interesadas, 

según proceda; 

 Párrafo 17 i)  

  Sustitúyase el texto actual por el siguiente:  

  La investigación y el análisis de las tendencias y perspectivas 

relacionadas con la cooperación Norte-Sur, así como con la integración y 

la cooperación Sur-Sur, incluida la cooperación triangular, en los ámbitos 

del comercio, las finanzas, la inversión y la tecnología; 

 Párrafo 17 j)  

  Sustitúyase el texto actual por el siguiente:  

  El examen, mediante investigaciones y análisis periódicos, de la 

manera en que la cooperación para el desarrollo y las asociaciones, 

incluidas las relacionadas con la cooperación Norte-Sur y la cooperación 

Sur-Sur, pueden contribuir aún más a la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible en los países en desarrollo, y la promoción de 

consenso a ese respecto; Párrafo 18  

  Sustitúyase el texto actual por el siguiente:  

  En el marco de su mandato, la UNCTAD se centrará en: 

  a) Seguir proporcionando información y datos sobre una serie de 

estadísticas e indicadores estadísticos en relación con el comercio, las 

inversiones, la deuda, la macroeconomía, las finanzas, la sostenibilidad de 

la deuda, la globalización y el desarrollo sostenible; 
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  b) Mejorar la calidad de las estadísticas de la UNCTAD mediante 

la aplicación del marco de garantía de calidad de las estadísticas de las 

Naciones Unidas, que asegura que se adopten las mejores normas 

internacionales y que se aplique una norma homogénea de calidad en 

todas las estadísticas de la UNCTAD; 

  c) Contribuir a la investigación y el desarrollo aportando 

estadísticas oportunas y de alta calidad y proporcionando asesoramiento y 

conocimientos técnicos sobre estadísticas; 

  d) Facilitar el intercambio de información sobre cuestiones 

fundamentales del desarrollo mediante la distribución gratuita de 

estadísticas diversas adaptadas a diferentes públicos, con lo que se pondrá 

la información clave a disposición de todas las personas, 

independientemente de sus conocimientos sobre estadística; 

  e) Organizar programas de asistencia técnica y fomento de la 

capacidad para expertos en estadística, funcionarios gubernamentales, 

académicos y encargados de la formulación de políticas de los países en 

desarrollo y los países con economías en transición, en cooperación y 

coordinación con los asociados pertinentes; 

  f) Apoyar los esfuerzos de los países en desarrollo y los países con 

economías en transición por perfeccionar sus sistemas estadísticos 

nacionales y fomentar los conocimientos sobre estadística, en cooperación 

con otros organismos estadísticos de las Naciones Unidas y organizaciones 

internacionales. 

 

   Subprograma 2 

   Inversión y empresa 
 

   Estrategia 
 

 Párrafo 20 d) 

  Sustitúyase el texto actual por el siguiente:  

  Apoyará los esfuerzos de los países en desarrollo, en particular los 

países de África, los países menos adelantados, los países en desarrollo sin 

litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo, así como los países 

de ingresos medianos, en función de sus necesidades, por establecer 

capacidades productivas y empresas competitivas a nivel internacional, en 

cooperación con el CCI; 

 

   Subprograma 3 

   Comercio internacional y productos básicos 
 

   Estrategia 
 

 Párrafo 23 i) 

  Suprímase la frase “el aumento de”.  

 

   Subprograma 4 

   Tecnología y logística 
 

   Estrategia 
 

 Párrafo 26 m)  

  Sustitúyase el texto actual por el siguiente:  
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  Contribuir, en su calidad de miembro del equipo de tareas 

interinstitucional de las Naciones Unidas sobre la ciencia, la tecnología y 

la innovación en pro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y de 

secretaría de la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, a la 

aplicación de los resultados de la Agenda 2030 relacionados con la ciencia, 

la tecnología y la innovación, en particular el Mecanismo de Facilitación 

de la Tecnología y la puesta en marcha del Banco de Tecnología para los 

Países Menos Adelantados; 

 

   Subprograma 5 

   África, países menos adelantados y programas especiales 
 

   Estrategia 
 

 Párrafo 28  

  En la quinta oración, retómese la redacción original aprobada en el 

plan por programas bienal y prioridades para el período 2018-2019 

(A/71/6/Rev.1), que dice: “El subprograma ayudará a todos los 

beneficiarios en sus esfuerzos por lograr la diversificación económica y la 

transformación estructural”. 

 

https://undocs.org/sp/A/71/6/Rev.1

